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 Presidencia del Consejo de Ministros


	 

 
	VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN SEXUAL 

	Definiciones
	Personas que sufrieron invasión física de naturaleza sexual, bajo circunstancias de presión, independientemente de quienes hayan sido los autores, sean agentes del Estado u organizaciones subversivas.

	Doc. Básicos
	Copia simple del DNI o partida de nacimiento o de bautizo de la víctima.



	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	Copia simple de un certificado médico o documento similar que indique el estado físico de la víctima, incluyendo eventuales secuelas físicas o mentales.



	
	Eventuales denuncias
	Copia de la denuncia original efectuada cuando ocurrieron los hechos, si la hubiere, o una declaración jurada del funcionario del Consejo de Reparaciones que acredite haber verificado la existencia de la denuncia original.



	
	Declarac. juradas de las víctimas
	 

Declaración jurada del o de la solicitante en la que informe haber sufrido violación sexual. (Es parte de la ficha de registro, no un documento que debe redactar).



	
	Declaraciones juradas de funcionarios
	Declaración jurada del funcionario del Consejo de Reparaciones o de otro funcionario competente, autoridad civil o religiosa que acredite haber verificado la coincidencia de la presencia de grupos terroristas o de agentes del Estado en el lugar y fecha de la violación sexual. 



	
	Declaraciones juradas de testigos
	Si no hubiera habido denuncia: documentos o testimonios que demuestran la detención o retención del o de la solicitante en determinados centros de detención oficial o no oficial en los que existan patrones o antecedentes comprobados de violación sexual; la residencia del solicitante en zonas de tránsito de columnas de grupos subversivos o de patrullas militares o policiales, o en las cercanías de bases o lugares de campamento o acuartelamiento de fuerzas militares o policiales, o de escondite de grupos subversivos, en los que existan patrones o antecedentes comprobados de violación o violencia sexual. 
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